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(Gaceta del día 28 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M . l a Reina (Q. D . G.) , R e 
gente del Reino, y su Aug-usta Rea l 
Fami l ia c o n t i n ú a n en esta Corte s in 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 17 de Marzo.) 
AIKISTEKIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ORDEN. 

E x c m o . Sr . : U n a de las causas 
que m á s contribuyen á entorpecer 
y retardar el despacho de los asun
tos administrativos de las localida
des, así como aumentar el trabajo 
de las oüe inas con los innumerables 
recursos de alzada, consultas ó i n c i 
dencias que diariamente se susc i 
tan, es lo vago, lo contradictorio y 
lo ta rd ío del procedimiento que 
marcau las leyes, tanto con rela
ción á las Diputaciones provinc ia
les, como á los municipios, que do 
é s t a s dependen. 

E n efecto, los a r t í cu los 108 do l a 
ley Provincia l do 29 do Agosto do 
188Ü y 132 de la Munic ipa l do 2 de 
OctuCro do 1877 disponen que seau 
aplicables á la Hacienda local bis 
prescripciones de la ley de A d m i 
n is t rac ión y Contabilidad do l a H a 
cienda pública, de 25 do Junio do 
1870, en cuanto no se oponga á lo 
ordenado en aquellas. 

Después de esto, no so l ian d i c 
tado los reglamentos é ins t ruccio
nes que determinen el nuevo pro
cedimiento, á que hab r í an de suje
tarse las provincias y los pueblos, 
pura asimilar los servicios do su a d 
min is t rac ión y contabilidad á los 
del Estado. 

Lejos do esto, lian sido tantas las 
consultas que se han hecho, tantas 
las interpretaciones que se han da

do á las leyes, y tantas las ju r i sp ru 
dencias sentadas, que urge poner 
remedio á las dificultades que con 
este motivo se suscitan y preparar 
la recopi lación y unificación l eg i s 
la t iva, por convenir así á la marcha 
expedita de la admin i s t r ac ión y 
de la contabilidad, sea cualquiera la 
polí t ica que los Gobiernos desen
vuelvan. 

Respecto á los servicios do la 
contabilidad, que son los que de
muestran los actos de la Admin i s 
t r ac ión , la legis lac ión y la p rác t i ca 
no puedenser m á s contradictorias. 

A la par de la nov í s ima leg is la 
c ión , c o n t i n ú a n vigentes, para los 
efectos de la cuenta y razón , la ley 
y reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865 sobro presupuestos y c o n 
tabilidad provincial y la de 20 de 
Noviembre de 1845, j f t l a t iva á los 
Ayuntamientos. 

L a legislación del año de 1845 
nada dice acerca do que la contabi 
lidad se lleve por partida doble, y , 
como no solo es anterior á l a ley de 
Contabilidad vigente, sino t a m b i é n 
á la pr imit iva de 20 do Febrero de 
1850, no puedo llenar los requisitos 
mareados con posterioridad, n i cum
plir tampoco con lo que la op in ión 
públ ica exige á la Admin i s t rac ión 
moderna. 

E n cuanto á l a ley do 1865, y a 
dispuso terminantemente que la 
contabilidad so llevara por partida 
doblo, circunstancia que para la del 
Estado so omite en la de 1870. 

Estos diferentes criterios do las 
leyes, que r igen á un mismo t i e m 
po, chocan en la p rác t i ca , cuando 
los Ayuntamientos, do cierta i m 
portancia l levan sn contabilidad por 
partida doble, contraviniendo ; i la 
ley do 18-15, mientras ([tic otros, as í 
como algunas Diputaciones siguen 
diversos procedimientos, y casi to
dos Diputaciones y Ayuntamientos , 
con t inúan rindiendo sus cuentas en 
l a forma pr imi t iva , conservando to
davía en su r edacc ión la fórmula de 
Son más cargo, etc., consignadas en 
los modelos, en vez de estampar el 
Activo y el Pasivo ó e l J)e6e y Ilaticr, 

segun es y a en uso c o m ú n en cuan
tas contabilidades se establecen. 

L a contabilidad do ¡u Hacienda 
local no puedo n i delje ofrecer ma
yores dificultades de e jecución que 
otra cualquiera, y prueba de ello 
es que en todo país culto funciona 
establecida con iguales y nunca 
desmentidos resultados, "habiendo 
vencido las mismas dificultades que 
hoy parecen insuperables entre no
sotros. 

Hay . sin embargo, que proceder 
con prudencia, pero con te y cons
tancia, empezando por ensayar p r i 
mero el mecanismo del nuevo sis
tema de contabilidad que haya do 
adoptarse, y probar, con la p r á c t i 
ca de las operaciones, que se l ian 
vencido las imposibilidades de eje
cuc ión que la rut ina annncia ó que 
pudieran presentarse en el camino 
de l a reforma. 

La Admin i s t r ac ión local posee 
valiosos elementos para intentar la 
conveniente reforma, obedeciendo 
á es tás inspiraciones, en obsequio 
al mejor serv ic io . 

Exis ten y a establecidos los cuer
pos do Contadores de fondos pro
vinciales y do Secretarios de A y u n 
tamientos, capaces, no solo para 
c o m p r e n d e r , sino para ejecutar 
pronto y bien la reforma que tenga 
por objeto simplificar los trabajos 
do las olicinas y dar cueuta y razón 
rápida y exacta de todos y cada uno 
do los conceptos de ingreso y pago, 
fin á quo se d i r ige la contabilidad. 

A mayor abundamiento, como el 
Gobierno, en su dia habrá do a ten
der á la c r eac ión y organ izac ión del 
Cuerpo de Secretarios y Contadores 
municipales, conipletaudo y refor
mando la idea que presidió para for
mar el do los provinciales, no ex i s 
t i r á óbice quo no pueda vencerse 
para conseguir la ansiada perfec
ción del sistema vigente de conta
bil idad de la Hacienda local . 

E n su consecuencia, S. M . l a 
Reina (Q. D. G. ) , Regento del R e i 
no, so ha servido dictar las disposi
ciones siguientes: 

Pr imera. L a Dirección de A d m i -

,1 



: ¡straciou local abr i rá una iní 'orma-
i-ion que justifique él estado preson-
Ui de la Adminis t rac ión y contabi l i 
dad de la Hacienda de las provincias 
y de los pueblos l a necesidad de su 
reforma, con lo dermis que su celo le 
sugiera. 

Segunda. L a propia Dirección 
:-e e n c a r g a r á de ensayar desde lue-
f^o en la provincia de Madrid el 
nuevo sistema de contabilidad que 
i'onveng'a poner en e jecución desde 
•:1 próximo ejercicio, para que ofrez
ca las facilidades y ventajas del 
principio en que se tunda la partida 
fioble, y que evite en lo sucesivo 
los entorpecimientos y diticultades, 
•jue hasta ahora se han notado en 
ia p rác t i ca . 

Tercera. L a Diputación de M a 
drid facilitarú al Delegado de la D i 
rección de Adminis t rac ión local, 
que se encargue de la ejecución de 
este servicie, los documentos oi'¡"-i-
nales de las operaciones ocurridas 
en. la misma entre uno y ot roar-
qucu, y, a d e m á s , dos empleados, 
uno pur parte de l a Contadur ía y 
otro de la Deposi tar ía , que, bajo l a 
inmuiliata v ig i lanc ia del Contador 
y del Depositario, e j e c u t e n los 
ás ién tos en los libros principales y 
auxiliares, que se establezcan, re
dactando las notas diarias y cuen
tas en la forma que se acuerde, en-
tendiéndoso que han de ejecutarse 
los trabajos en horasextraprdinarias 
y de manera que no se interrumpa 
por n i n g ú n concepto ¡a marcha or
denada de las operaciones diarias. 

Cuarta. La Diputac ión provin
cial de Madrid d ispondrá lo conve
niente, de acuerdo con la Dirección 
lio Adminis t rac ión local, para que 
siinultancamento se ensaye por el 
Delegado de la misma en el A y u n 
tamiento de Madrid el nuevo siste-
niá de contabilidad, aplicado á las 
"perociones de este. 

Quinta. N o pndiendo ser igual 
id m¿todo de contabilidad que ex i -
jj-en las operaciones del A y u n t a 
miento de Madrid a l de los de menor 
.v :!Uiy corto vecindario; la Diputa
ción acordará con el Delegado de la 
Dirección rio Admin i s t rac ión local 
vi modo y íbrnia de ensayar el sis
tema, sinipiificado con apl icación 
ú los pueblos ce esta proviucia, que 
ÍÍÍÍ puedan dispone!' do personal ap
to y numeroso. 

Sexta. V terminado el ensayo 
en la capital y en los pueblos, la 
Diputación p rocederá a l e x á m e n de 
los nueves libros y cuentas, y des
p u é s de c i r el parecer de los A y i m -
tamientos en que se hubiere hecho 
l a prueba, i u f o r m a r á á esto Minis te
rio de los resultados obtenidos, con 
lo demás que so le ofrezca y parez
ca , á los efectos que procedan. 

Sép t imn . Tanto en el cumpl i 
miento de estas disposiciones como 
en las circulares, instrucciones y 
trabajos que originen en la Direc
c ión general, en 'ns Diputaciones y 
en los A y uiitannoutos se t e n d r á p r é 
sente parasu estrictaobservancia los 
párrafos tercero, cuarto, quinto y 
sexto del art. 171 de l a ley Electoral 
reformada de 1870. y los primero y 
segundo del art. 127 de la ley E l e c 
toral de 28 ce Diciembre do 1878. 

De Kea l órdeu lo digo á Y. E . pa
ra su intel igencia y efectos oportu
nos. Dios guarde á V . E . muchos 
afios. Madrid 16 de Marzo de 188(). 
— G O N Z A L E Z . — S r . Director gene
ra l do Admin i s t r ac ión local . 

(Gaceta del día 2í de Marzo.) 

Dirección general de Adminislracioii 
local. 

Esta Dirección general, en c u m 
plimiento de la parte de l a Real or
den de 16 del corriente, inserta en 
la Gaceta del siguiente dia, que se 
refiere á l a información para prepa
rar l a reforma conveniente en l a 
contabilidad de la Hacienda local , 
ha acordado d i r ig i r á V . S: las pre
venciones, que á con t inuac ión se es
tampan, debiendo entenderse, que, 
para su debido cumplimiento, rei te
ra lo dispuesto en la regla 7." de la 
misma, á fin de que, bajo n i n g ú n 
concepto, se falte á la observancia 
de las leyes vigentes, y con espe
cialidad á la electoral de 1878. 

L a contabilidad de la Hacienda 
local ha sido en todas ocasiones sor-
vic io de preferente a tenc ión para los 
Gobiernos, los cuales han dictado 
tas leyes é instrucciones, que han 
creído m á s acertadas, con objeto de 
conseguir e l fin apetecido. 

Es tanto m á s i m p á r t a n t e este 
concepto, cuanto mayor es la des
cen t ra l i zac ión de los Municipios y 
m á s eficaz y más i n s t a n t á n e a la ac
ción expedita do las Diputaciones 
provinciales, pues, cualquiera que 
haya sido l a ges t ión de é s t a s y de 
aquél los , toca á las cuentas demos
trar la moralidad y el acierto que 
la iniciat iva propia haya inspirado 
á las Corporaciones populares. 

Servicio tan importante no se l l e 
va , por regla general, con l a cor
rección precisa en una administra
ción ordenada; y l a realidad, m á s 
elocuente que toda clase de especu
laciones, prueba, con el retraso de 
las cuentas, que se hallan i n c u m 
plidos los deseos de los legisladores. 

A dos causas puede obedecer este 
retraso: á deficiencias en las leyes 
ó al no cumplimiento de las mismas. 

S i deficiencias existen, si d i f i cu l 
tades se presentan en la p rác t i ca , 
si empír icos y anticuados procedi
mientos han dado y dan por resu l 
tado que la cuenta y razón no pro
duzca los efectos que se exigen á 
cualquiera contabilidad mediana
mente organizada, toca á esta D i 
rección averiguarlo, para proponer 
á la Superioridad el remedio opor
tuno. 

Los Contadores de fondos p r o v i n 
ciales y los Secretarios de A y u n t a 
miento tiene hoy que sujetarse, res
pectivamente, para cumplir el ser
v ic io de cuentas, á la ley de 20 do 
Setiembre de 1865 y á la i n s t rucc ión 
do 20 de Noviembre de 1845; ley é 
ins t rucc ión que no han hecho m á s 
que repetir y confirmar los procedi
mientos antiguos. 

E s , por esta razón evidente que 
el sistema de contabilidad actual 
tiene en si mismo un vicio de origen 
y que ha de tropezar con mul t i tud 

de inconvenientes para presentar los 
resultados de la moderna organiza
ción administrat iva. 

S i á esto se añade que las leyes 
Provinc ia l y Municipal de 29 de 
Agosto de .1882 y 2 de Octubre de 
1877 disponen que su contabilidad 
se asimile á la del Estado, s e g ú n l a 
ley de 25 de Junio de 1870, y que, 
.4 pesar de esta terminante pres
cr ipc ión , c o n t i n ú a n los procedi
mientos anteriores, sube de punto 
l a dificultad con que ha de trope
zarse en l a ejecución de los se rv i 
cios. 

A remediar entorpecimientos y 
defectos, c u y a existencia n o se 
ocul ta á esta Dirección general , so 
^dirigen sus esfuerzos, secundando 
así las órdenes de su Jefe. No se 
de t end rá , pues, hasta que desapa
rezca, ante la firme voluntad de sus 
aspiraciones, ese eterno escepticis
mo, engendradorde invencible iner
cia , con que tropieza el deseo en las 
dificultades do l a rutina. 

E n el in te rés do todos e s t á que l a 
marcha de l a Admin i s t rac ión sea 
puntual , moral y correcta, y m á s . 
cuando, como la local, forma l a en 
t r a ñ a y el nervio de las fuerzas 
en que se funda principalmente e l . 
poder de los Estados. 

L a t a rd í a rendic ión de cuentas 
supone, en l a mayor parte de los 
casos, precisión de ocultar vicios y 
faltas punibles, que del e x á m e n de 
las mismas habr ían de resultar, y 
esto no conviene á la general idad 
d é l o s Administradores n i de l o s a d - , 
ministrados y mucho menos á n i n 
g ú n partido pol í t ico, pues á todos 
interesa que se extirpe l a inmora l i 
dad donde quiera que se encuentre. 
• N o es imposible la real ización de 

i estos ideales; Francia, por ejemplo, 
¡ redacta y publica todos los años las 
i cuentas do ingresos y gastos de to

dos y cada uno de los 36.068 m u u i -
' cipios de que se compone. Lo mismo 
j acontece en Italia; y esto prueba 
! una o rgan izac ión que, por h a h é r 
I conseguido talos resultados, debe 
! imitarse. 
| Claro es que intentar de pronto ' 

bajo el ina rmónico procedimiento 
de la contabilidad actual , l levar l a 
cuenta y razón exacta á los 9.321 
A j untamientos de España , sería una 
empresa loea y temeraria, sobre to
do, cuando, además del retraso en 
las cuentas parciales, no existe en 
las oficinas superiores una organi 
zación previa, apta para cumpl i r y 
hacer cumplir un correcto servicio 
de contabil idad. 

Por otra parte, el respeto que se 
debe á las leyes imposibil i ta toda 
reforma radical y violenta. H a y , 
por lo tanto, que proceder con c a u 
tela y empezar preparando los m a 
teriales que han de servir de c i 
miento y de contraste, para presen
tar en su dia á las Cortes nuevas 
disposiciones que acaben para s i em
pre con sistemas, de contabi l idad, 

que n i ante l a ciencia n i en la p r á c 
t ica dan resultados positivos. 

Pero independiente de este ap la 
zamiento forzoso, y a t e n i é n d o s e á 
las ó rdenes de su Jefe superior i n 
mediato, la Dirección de mi cargo 
p rocu ra rá , por todos los medios que 
le sean l íci tos, allanar dificultades 
de ejecución que faciliten eu su dia 
el cumplimiento de las reformas que 
se adopten. 

L imi tándose ahora esta Dirección 
á que se cumpla cuanto se manda 
en las actuales disposiciones, ba 
acordado abrir una información o f i 
cial para que conste lo que se hace 
y lo que deja de hacerse. 

E l objetivo de esta Dirección es 
que se corrijan para lo suc.esivo los 
defectos de admin i s t r ac ión y conta
bilidad que de l a información resul
ten, y en este caso,.claro es.que la 
misión de V . S. es hacer compren
der á las Corporaciones poputares 
que la Superioridad no trata de bus
car responsabilidades, deducir c u l 
pas ni adjudicar penas, sino pura y 
simplemente de obtener una confe
sión públ ica y sincera de los males 
que á todos .conviene ev i t a r ' y una 
rect if icación leal é inteligente de 
errores antiguos, al mismo tiempo 
que preparar una reforma rápida y 
prác t i ca de lo existente, para todo 
lo cual empieza esta Dirección por 
contesar p ú b l i c a m e n t e deficiencias 
de origen, dando con ello -prueba 
patente de su sinceridad, para ob
tener el apoyo y concurso de las 
Corporaciones populares, que han 
de ayudarle en su importante tarea. 

,A V . S. toca, pues, inspirar S las 
referidas Corporaciones los propós i 
tos antedichos, obteniendo por ¡a 
persuas ión el fin á que todos debe 
mos aspirar. ' ' •"" 

So. trata do un servicio de admi
n i s t r a c i ó n y contabilidad, ajeno por 
completo á la pol í t ica y á los par t i 
dos, que no puede demorarse, si los 
efectos han de empezar á sentirse 
en el p róx imo ejercicio. 

E n su consecuencia, esta Direc
ción ha acordado lo signieute: 

Primero. Los Gobernadores,re
d a c t a r á n una sucinta Memoria, y la 
r e m i t i r á n á esto Ministerio, sobre el 
estado de la contabilidad local en l a 
provincia de su mando, en vista de 
los antecedentes que deberán tener 
reunidos, en cumplimiento de l a 
prevenc ión 4." del art. 28 de la ley 
provincial vigente, que les autoriza 
para inspeccionar por s i , ó por me
dio de sus Delegados, las dependen
cias de la proviucia y las de los 
Ayuntamientos , comprobando el 
estado de sus Cajas, Arch ivos y 
cuentas. 

Segundo. Los Presidentes de las 
Diputaciones provinciales redacta
r án , asimismo, otra breve Memoria, 
r e m i t i é n d o l a directamente á este 
Minis ter io , sobre el estado de l a 
contabilidad do la Corporación que 
dir igen, asi como sobro l a de los 



Ayuntamientos, segnn resulte de 
las actas de las visitas de iuspec-
oion, que y a se hubiesen llevado a 
cabo, para enterarse del estado de 
las cuentas, en cumplimiento de la 
p revenc ión 2.* del art. 75 de la pro
pia ley Provinc ia l de 29 de Agos to 
de 1882. Asimismo, las Diputacio
nes provinciales se se rv i rán m a n i -
festersi , en cumplimiento du lo dis
puesto por el art. 151 de l a l ey M u 
nicipal de 20 de Agosto de 1870, 
aplicable á las provincias por el a r 
t ículo 83 de su ley o rgán i ca de la 
misma fecha, y de conformidad con 
lo establecido por los a r t í cu los 107 
y. 117 de la vigente de 29 de Agos -
to de 1882, han llevado á cabo la 
cen t ra l i zac ión de todos los fondos 
provinciales en una sola Caja, á 
cargo del respectivo Depositario, 
desapareciendo, por consiguiente, 
las Ordenaciones de pagos y cajas 
especiales de los establecimientos, 
tanto de Ins t rucc ión como de Bene
ficencia, cuyos presupuestos figu
ran refundidos en el general de l a 
provincia , expresando la forma de 
contabilidad que para la buena mar
cha de los servicios han establecido 
manera de ejercer la i n t e rvenc ión 
necesaria para la cuenta y razón de 
los ingresos y gastos del presu
puesto y libros auxiliares, que, a l 
efecto, l leven la Contadur ía de fon
dos provinciales y establecimientos 
cuya admin is t rac ión y gobierno c o 
rresponde á las Diputaciones. 

Tercero. Los Gobernadores d i s 
pondrán que del Registro de mentas 
que deben l levar las oficinas, se sa 
que una re lac ión de los A y u n t a 
mientos de que se compone l a pro
vinc ia , expresando en cada uno l a 
época á que corresponde la ú l t i m a 
cuentadefinitivamenteaprobadaque 
hubieren recibido, en cumplimiento 
del art. 167 de la ley municipal v i 
gente, de 2 de Octubre do 1877. 

Cuarto. Los Gobernadores se 
serv i rán recordar á las Diputaciones 
provinciales el deber que tienen de 
remitir á este Ministerio por su 
conducto los presupuestos ordina
rio, adicional y extraordinarios, en 
cumplimiento del art. 120 de la re-1 
petida ley provincial de 1882; e n 
tendiéndose que lo r emi t i r án á pa r 
t ir del adicional, que deberá haber
se formado durante el mes de F e 
brero, así como el que hab rá de re 
mitirse el 20 de A b r i l p róx imo . 

Quinto. Los Gobernadores re 
cordarán asimismo á los A y u n t a 
mientos el cumplimiento del ú l t i m o 
párrafo del art. 150 do l a í o y v i g e n 
te de 1877 para que remitan con to
da puntualidad el rcsúmou de sus 
presupuestos de gastos 6 ingresos 
definitivamonto aprobados, á partir 
desde el que deben presentar en 15 
de Marzo actual. 

L a forma de estos r e s ú m e n e s se 
sujetará, en todo, á lo dispuesto eu 
la Real orden do 21 ile Diciembre 
de 1878. 

Sexto. Los Gobernadores rec la 
m a r á n de las Diputaciones y r e m i 
t i r án á este Ministerio una copia del 
estado de l a r e caudac ión é i n v e r 
sión de sus fondos durante el ú l t imo 
semestre, que y a h a b r á n redactado, 
en cumplimiento del art. 125 de la 
ley de 1882. 

S é p t i m o . T a m b i é n r e c l a m a r á n 
de los Ayuntamientos, para r e m i 
tirlo á este Ministerio, el ú l t i m o es
tado trimestral do la r e caudac ión é 
invers ión de sus fondos, que h a b r á n 
redactado y publicado, en c u m p l i 
miento del art. 166 de la ley de 1877 

Octavo. Los Presidentes de las 
Diputaciones e n c a r g a r á n á los C o n 
tadores de fondos provinciales, que 
redacten una Memoria sobre el s i s 
tema de libros y cuentas que sirvan 
para la contabilidad, expresando las 
dificultades de ejecución con que 
tropiecen, con lo d e m á s que se les 
ofrezca y parezca. Esta Memoria de
berán d i r ig i r la directamente á este 
Minis ter io . 

Noveno. Y por ú l t imo , los G o 
bernadores deberán remitir á esto 
Ministerio los datos y antecedentes 
á que se refiere esta circular , á me-
dida que los reciban, sin esperar el i 
cumplimiento de todos los servicios 
que se les encomienda, y de mane
ra que, antes de finalizar el mes de 
M a y o , se haya cumplido lo dis
puesto. 

E n las disposiciones anteriores, 
como V . S. puedo notar, nada se 
ordena que no deba cumplirse, nada 
se dispone que no deba sor un he
cho, por ministerio de la ley . Pue 
den, pues, las Corporaciones popu
lares contribuir con sus informes á 
que se regenero l a admin i s t r ac ión 
y contabilidad locales, a ñ a d i e n d o á 
lo preceptuado lo que e s p o n t á n e a 
mente juzguen oportuno para a y u 
dar en sus propósi tos al Gobierno 
de S. M . , del cual esta Dirección do 
mi cargo y la Autor idad de V. S. 
debemos ser eco por deber y por 
patriotismo. 

E s t á Dirección espera que se ser
v i r á V . S. remitirle un ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
donde se haya insertado la Real o r 
den citada y la presente c i rcular , 
con las prevenciones que al efecto 
dicte. 

Dios guarde á V . S. muchos ailos. 
Madrid 23 de Marzo de 1886 .—El 
Director general, R a m ó n R o d r í g u e z 
Correa.—Sr. Gobernador de l a pro
v inc ia de 

Los Sres. Alcaldes y A y u n t a 
mientos do la provincia, fijando par
ticular a t enc ión en la precedente 
circular, se se rv i rán remitir á esto 
Gobierno con oportunidad el resu
men de sus presupuestos de gastos 
é ingresos, definitivamente aproba
dos, i partir desde el que debieron 
presentar en 15 del actual , a j u s t á n -
dolos en su forma á lo dispuesto en 

la Real orden de 21 de Diciembre de 
1878, s e g ú n se previene en el p á r 
rafo 5.* de dicha c i rcular , y en c u m 
plimiento del 6.° e n v i a r á n desde 
luego el ú l t imo estado tr imestral 
de l a r e c a u d a c i ó n é invers ión de 
fondos que hubiesen redactado y 
publicado en •observancia del a r t i 
culo 166 de la ley munic ipa l . A d 
vier to , para evitar toda clase de 
medidas coercitivas ulteriores que 
s e g ú n ordena la Superioridad, los 
r e súmenes y d e m á s datos pedidos, 
han de hallarse en dicho Centro an 
tes del dia 1.° de Mayo p r ó x i m o . Me 
prometo del celo de todos que no 
han do dar lugar á recuerdo ni otra 
providencia alguna sobre el puntual 
cumplimiento de este servic io . 

Lpon 27 de Marzo de 1886. 
El Gobernador, 

IJIIIK IKlvcrn. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de la provincia tlcXiUon. 

Negociado de cédulas. 

Circular . 

Debiendo procederse ú l a forma
ción del padrón arreglado al mode-

1 lo n ú m e r o 2 de la I n s t r u c c i ó n de 27 
de Mayo de 1884 expresivo de los 
nombres de los individuos de ambos 
sexos avecindados en las respect i
vas jurisdicciones obligados á obte
ner cédula personal, me permito 

! llamar la a t e n c i ó n de los Sres. A l -
! caldes de los pueblos de esta pro

vincia á fin de que procedan á re-
' dactar el mencionado padrón , te-
i uieudo presente al formarle consig-
j naren el m i s m o y c o n roferenc iaá las 
: hojas declaratorias cuanto provio-
i ne el art. 27 do l a citada lustruc-
! cion. 

¡ Dicho documento h a b r á de que-
¡ dar terminado en todo el p róx imo 
i mes de A b r i l , y remitido á esta A d -
i ministracion con su copia y r e s ú -
¡ men general por clases de las cédu-
1 las quo arrojo ol padrón y con arre

glo á los antecedentes que obren 
en l a S e c r e t a r í a relativos al repar
t imiento de l a con t r ibuc ión terr i to
r ia l , m a t r í c u l a de subsidio y acom
p a ñ a d o s de la l is ta cobratoria sa 
cada del pad rón , que c o n t e n d r á las 
mismas circunstancias que aquel, 
á esta dependencia para su examen 
y ap robac ión . 

Tanto el padrón como su copia, ó 
sea l a l ista cobratoria, se rán ex ten
didos en papel de oficio, ó se acom
paña rá en su defecto el reintegro 
correspondiente. 

Espero, pues, confiado en que los 
Sres. Alcaldes p rocura rán por cuan
tos medios es t án á su alcance, se 
llevo á cabo dentro del p róx imo 
mes la formación del mencionado 
documento y quo se a p r e s u r a r á n á 
remitirlo con los d e m á s de que se 
ha hecho mér i to , á esta A d m i n i s 
t r ac ión en el plazo más breve, e v i 
t á n d o m e de ese modo tener que re
cordarles el cumplimiento de su de
ber, ó tal vez la adopción de medi 
das extremas siempre sensibles. 

León 24 de Marzo de 1886.— 
A g u s t í n M a r t i n . 

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO. 
*—sar-i 

T R A B A J O S ESTADÍSTICOS 
de la provincia de Sjcon. 

A los Jueces municipales.—Circular. 

Por segunda vez ruego á los se
ñores Jueces municipales que aun 
no han remitido á esta oficina l a 
nota reclamada en circular inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 108 

correspondiente al dia 8 del actual , 
comprensiva del n ú m e r o de naci
mientos, matrimonios y defunciones 
que so anotaron en los libros del 
Registro c i v i l durante el año do 
1S85, se s irvan enviarla en el t é r 
mino de ocho dias, pasados los c u a 
les sin haber cumplido este servicio, 
so publ icará la lista de los descu
biertos en el periódico oficial y se 
procederá como haya lugar . 

León 26 de Marzo do 1886.—El 
Jefe do los trabajos, Juan S. do 
Parayuelo. 

A D M I N I S T R A C I O N D E C O N T R I B U C I O N E S Y R E N T A S 
DE LA VttOVINCIA DE LEON. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

Cumpliendo lo prevenido en ol párralo 1." del art. 49 del Reglamento 
• de 13 de Jul io de 1882, he acordado, quo en los dias y horas respectiva-
1 mente seña lados á con t inuac ión , concurran á esta Adminis t rac ión de C o n -
I tribucionos y Rentas todos los individuos pertenecientes á las clases que 

se expresan con objeto de proceder á la elección y des ignac ión de los 
i s índicos y clasificadores que han de representarles en el próximo a ñ o 
i económico do 1886-87 y repart ir las cuotas de dicha Con t r ibuc ión , advi r -
¡ t i éndoles , quo s e g ú n p recep túa el art. 54 del citado Reglamento, si en 
j los dias y horas lijados, y después de media hora de espera no concurriere 
I individuo alguno do un gremio, ó si los reunidos se negasen á deliberar, 

se e n t e n d e r á renunciado su derecho al nombramiento de s índicos y c l a s i -
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ficailores y l a Adminis t rac ión n o m b r a r á de oficio á todos dentro de las 
condiciones marcadas en los a r t ícu los 46 y 47. (1) Se advierte t a m b i é n que 
los individuos de cada gremio d e b e r á n asistir provistos del ú l t i m o recibo 
que justifique el pago del actual trimestre de la Con t r ibuc ión Industrial, 
ó el duplicado de la dec larac ión de alta aquellos á quienes no se haya 
exigido todavía e l pago de la devengada por haber solicitado reciente
mente su inscr ipción en la matr icula . 

Almacenistas de aceite 
Idem de hierro 
Idem do quincalla 
Idem de tejidos 
Vendedores de alfombras 
Idem de camiser ía tina 
Idem de obras de ferre ter ía 
Cafes 
Vendedores de tejidos pormenor 
Idem de quincalla ordinaria 
Idem de mercer ía y paque te r í a . 
Tiendas de comestibles 
Vendedores de relojes 
Idem de tocino y j á m o n 
Idem de vínoc y aguardientes.. 
Paradores y mesones 
Tiendas de abacería 
Vendedores de pescados frescos 
Casas do huéspedes 
Tablageros 
Carboner ías 
Tiendas de gorras y camisolines 
Agentes de negocios 
Idem de reenganches 
Banqueros 
Comadrones y c o n u d r e s . . . . 
Favmacéu t i eos 
i l éd icos -Ci ru jnnos 
Veterinarios 
Abogados 
Escribanos de Juzgado 
Notarios 
Procuradores 
Notarios eclesiást icos 
Confiteros 
Sombrereros 
JJaestros do albafiilería 
Impresores á mano 
Guarnicioneros 
Peluqueros y barberos 
Plateros compositores 
Boteros 
Carpinteros 
Constructores de carros 
Vendedores de zuecos 
Encuadernadores 
Herreros ' 
Hojalateros y vidrieros 
Hornos do bollos 
Hornos de cocer pan 
Barberos solamente 
Sastres 

Viernes 2 id . 

Sábado 3 id . 

L ú n e s 5 id . 

Martes 6 i d . 

Jueves 1." A b r i l . . A las 10 de l a m a ñ a n a 
A las 10 y media ídem 
A las 11 de ídem 
A las 11 y media ídem 
A las 12 de ídem 
A las 2 do la tarde 
A las 2 y media í d e m 
A las 3 de ídem 
A las 3 y media ídem 
A las 10 de l a m a ñ a n a 
A las 10 y media idem 
A las 11 de idem 
A las 11 y med ía idem 
A las 12 de ídem 
A las 2 de la tarde 
A las 3 de idem 
A las 3 y media idem 
A las 10 de l a m a ñ a n a 
A las 10 y media idem 
A las 11 de idem 
A las 11 y media idem 
A las 12 do idem 
A las 2 de la tarde 
A las 3 de idem 
A las 3 y media idem 
A las 10 de la m a ñ a n a 
A las 10 y media ídem 
A las 11 de idem 
A las 11 y med ía ídem 
A las 12 ele idem 
A las 2 de la tarde 
A las 2 y media idem 
A las 3 de idem 
A las 3 y media idem 
A las 10 de l a m a ñ a n a 
A las 10 y media idem 
A las 11 de idem 
A las 11 y media idem 
A las 12 de idem 
A las 2 tarde 
A las 2 y media ídem 
A las 3 de idem 
A las 3 y media idem 
A las 10 m a ñ a n a 
A las 10 y media idem 
A los 11 de idem 
A las U y media idem 
A las 12 de idem 
A las 2 tarde 
A las 2 y media idem 
A las 3 idem 
A las 3 y med ía ídem 

Zapateros » A las 4 de idem 

León 20 de Marzo de 1886.—El Administrador, Victor iano Posada. 

(1) A r t . 46. Cuando un gremio no paso de 10 individuos podrá n o m 
brar un sindico, cuando esceda do 10 n o m b r a r á dos s índicos, hasta 100, y 
ele este n ú m e r o en. adelante tres sea el n ú m e r o que quiera de agremiados. 
— L a elección solo podrá recaer en industriales á quienes en el reparto del 
a ñ o anterior haya correspondido satisfacer una cuota igua l cuando monos 
s eña l ada en las tarifas y clases respectivas, ha l lándose ademas corrientes 
en el pago do la cuntrib'ucion al ser convocado el gremio, y aquellos que 
dosompeñason el cargo durante un año no podrán ser reelegidos Hasta que 
trascurra otro.—Los clasificadores se rán seis cuando el gremio tenga de 
10 á 50 individuos; 8 cuando tengan do 60 á 100; 10 cuando cuente de 100 
á 500 y de este n ú m e r o en adelante 12. 

A r t . 47. (Modií'u-idi' por la ley de 18 do Junio ú l t imo . ) Los clasificado
res repartidores serán propuestos por el gremio en n ú m e r o tr iple del que 
deba haber, siendo luego designados por la suerte entre ellos los que h a 
yan de oiercer el ca igo . 

Miércoles 7 i d . 

A Y U N T A M I I i N T O S . 

Constituidas las Juntas do ami l l a -
ramientos do los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión se expresar, co.-i ar
reglo á la ley de 18 fie Junio y 

mano á la confección de los nuevos, 
so hace indispensable que todos los 
contribuyentes por terr i tor ial asi 
vecinos, como colonos ó forasteros, 
presenten r e l a c i o n e s jui-üdns de 

g k m e n t o do 30 de fotiembre l i l o i - j cuantas fincas posean dentro de los 
m o , que han de continuar s in alzar I t é r m i n o s municipales clasif icándolas 

en rú s t i c a s , urbanas, pecuarias y 
colonias, así como debe rán clasif i 
car los nombres de sus respecti vos 
d u e ñ o s . Para dichos trabajos se les 
seña lan 15 dias de t é r m i n o á contar 
desde que el presente anuncio se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , en l a inte l igencia que, 
trascurrido dicho plazo, no t e n d r á n 
derecho á r ec l amac ión alguna, e x 
pon iéndose á incurr i r además en 
una mul ta de 10 á 250 pesetas. 

A r g a n z a 
Vil lares do Orv igo 
Vil laselan 
Barjas 
Castrillo de los Polvazares. 
Castropodame 
Galleguil los 
Onzoni l la 
Carrocera 
L a Majúa. 
Santiago Millas 
Algadeí 'e 
L a Bañeza 

JUZGADOS. 

D. Mar t in Castillo Calahorra, Juez 
de i n s t rucc ión del partido de esta 
ciudad. 
Por l a presento requisitoria ci to, 

llamo y emplazo á un sugeto l l ama
do Manuel , dedicado á la venta de 
telas en ambulancia, que es tuerto 
del ojo derecho, i g n o r á n d o s e sus 
apellidos, así como su naturaleza y 
vecindad y desconocido t ambién su 
paradero, para que á t é r m i n o de 10 
dias desde la inserc ión de esta en 
la Gacela de Aiairid, comparezca en 
este Juzgado i fin do prestar de
claración de inquir i r en causa que 
contra dicho sugeto se instruye por 
hurto do un pollino en el pueblo de 
Vil lavente; apercibido que de no 
verificarlo se le dec la ra rá rebelde y 
ex ig i r á la responsabilidad á que h u 
biere lugar . 

León 16 de Marzo de 1886.—Mar
t in Casti l lo.—Por su mandado, M a 
ximino Ga lán . 

D . Manuel Bosch y Tarragona, Juez 
de ins t rucc ión del distrito do San 
Pablo de Zaragoza. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo A Felipe Igal y 
Vorgara, natural de Estel la, de 33 
años de edad, hijo de Jacinto y de 
Guadalupe, conocida por la Panade
ra , viudo, cuyo paradero se ignora , 
mellizo, do estatura regular, cara 
larga, pelo cas t año , color pál ido, 
miope, algo picado de viruelas, v i s 
te pan ta lón y blusa azul , boina y 
alpargatas blancas cerradas, que en 
Octubre y Noviembre ú l t imo res i 
día en esta cuidad, y en Agosto ó 
Setiembre anterior en León, de en
fermero en el Hospital provincia l , 
para que en el t é r m i n o de nuevo 
dias so presento en este Juzgado, 
sito en la callo de la Democracia 
n ú m . 02 á rendir indagatoria en la 
causa que contra el mismo se ins 
truye sobre hurto de un mulo y un 
carro de D. Joaqu ín Béseos, de 
quien era criado; aperc ib iéndole 
que sino se presenta le pa r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

A l propio tiempo, ruego y encar

go á las autoridades civi les , mi l i t a 
res y judiciales procedan á l a busca 
y captura del referido Felipe Igal y 
Vergara, y conseguida ló pongan á 
m i disposición eon las seguridades 
convenientes. 

Dada en Zaragoza á l o de Marzo 
del886.—Manuel Bosc l i .—Pormaa-
dado de su señor ía , A n g e l Bacon . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Junta diocesana de consintecion, y re
paración de Templos y edificios ecle

siásticos de Astorga. 

E n vi r tud de lo dispuesto por 
Real orden de 3 del corriente, se 
ha seña lado el día 17 del p r ó x i 
mo mes de Mayo, á, l a hora de las 
once de la m a ñ a n a , para l a adjudi
cación en públ ica subasta de las 
obras de t e rminac ión del templo par
roquial de A n t o ñ a n del Valle , bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, 
importante l a cantidad de 10.000 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos en la ins t ruc 
ción publicada con fecha 28 de M a - ' 
yo de 1877, ante esta Jun ta dioce
sana, ha l lándose de manifiesto en l a 
Sec re t a r í a de la misma, para cono
cimiento del púb l ico , los planos, 
presupuestos, pliegos de condicio
nes y memoria explicat iva del pro
yecto . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse p r é v i a m e n t e , co
mo g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 500 pe
setas an dinero ó en efectos de l a 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de propos ic ión 
deberá a c o m p a ñ a r el documento que 
acredite haber verificado el depósi to 
del modo que previene d icka ins
t r u c c i ó n . 

Astorga 27 de Marzo de 1886 
P . A . D. L . J . : Francisco Rubio, Se
cretario. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha de 
27 de Marzo p róx imo pasado y de 
las condiciones que su exigen para 
l a adjudicación de las obras de ter
minac ión del templo parroquial de 
A n t o ñ a n del Valle , se eompromote 
á tomar á su cargo la c o n s t r u c c i ó n 
d é l a s mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

N O T A . Las proposiciones que se 
hagan se r án admitiendo ó mejoran
do l isa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio: advirtiendo quo s e r á 
desechada toda proposición en que 
no so exprese determinadamente l a 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s , es
cr i ta en letra, por la que so compro
meta el proponente á la e jecución 
de las obras. 

ANUNCIOS P A i m C U L A K E S . 

Importante A los padres de familia. 

E l Médico D . Lucio Garc ia , v a 
cuna directamente de la ternera. 
Remito tubos y cristales á todas 
partos, y él sale á vacunar á donde 
lo l lamen. 

iSil.rAutn iO I* Oí estación proTiscial. 


